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ANEXO XVI. Relación de los Certificados Energéticos


Nota:	antes de cumplimentar el documento leer las instrucciones recogidas en la última página.

CERTIFICADOS ENERGÉTICOS

	Don/Doña
	

	Con NIF
	

	Por sí mismo o en representación de la entidad
	

	Con CIF
	

	En calidad de
	

	Datos de contacto (dirección, teléfono, email).
	




El presente documento tiene por objeto acreditar que [ENITIDAD BENEFICIARIA] cumple con lo exigido en materia de eficiencia energética en lo referido al [Proyecto/Programa/Subvención]: “[Nombre del proyecto]”, expediente [número], requerido para la ejecución de actuaciones financiadas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre, y el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio dicha entidad presenta (marcar con una X):


	
	
	DOCUMENTO

	Exento
	
	Declaración responsable o documento exigido por autoridad autonómica competente acreditativo de la exención de certificado energético

	
	
	Informe sobre la incompatibilidad de actuaciones en mejoras energéticas con el régimen de protección del BIC 

	Obligatorio
	
	Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado inicial, con el contenido mínimo que establece el artículo 8 del Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente y registrado en el registro del órgano competente de la Comunidad Autónoma. No será considerada válida la sola presentación de la etiqueta de eficiencia energética.

	
	
	Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado en proyecto, denominado certificado energético de proyecto según el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente.

	
	
	Certificado de eficiencia energética de obra terminada, conforme al artículo 9 del RD 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente y registrado en el órgano competente de la Comunidad Autónoma






Y, para que conste y surta efectos con relación a los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, correspondientes al Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos dentro de la Componente 14, firmo la presente declaración.



[bookmark: _Hlk224815264]- Firmado electrónicamente -
Representante legal de la entidad







INSTRUCCIONES


Normativa aplicable:	Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

Exenciones:	Artículo 3. Ámbito de aplicación Real Decreto 390/2021, de 1 de junio:

2. Se excluyen del ámbito de aplicación: a) Edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o histórico, siempre que cualquier actuación de mejora de la eficiencia energética alterase de manera inaceptable su carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos inalterables.

Documentos acreditativos de la exención:
· Declaración responsable de la entidad beneficiaria o documento exigido por la autoridad autonómica competente en materia de patrimonio histórico.
· Informe o resolución del órgano competente en materia de patrimonio histórico indicando que la intervención energética no es compatible con el grado de protección.

Obligación presentación certificados energéticos:
· Las actuaciones subvencionadas no alteran elementos protegidos.
· Las mejoras de eficiencia energética son compatibles con el régimen de protección.
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